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Acta de la SESION ORDINARIA celebrada por la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL de este Ayuntamiento el día 21 de AGOSTO de 2017. 

 

 

 

 

En la Villa de Navia, siendo las 

doce horas y cuarenta y cinco minutos 

del día veintiuno de agosto dos mil 

diecisiete, se reúne en la Alcaldía-

Presidencia de la Casa Consistorial, la 

Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento, y ello a fin de celebrar 

sesión ordinaria, en primera 

convocatoria, y previa citación al efecto, 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde-

Presidente, don Ignacio García Palacios, 

y con la asistencia de los Sres. 

Concejales que al margen se relacionan. 

 

Asiste el Interventor Accidental 

D. José Gerardo Baniela González. 

 

Da fe del acto la Secretaria 

Accidental, doña Mª Antonia Padilla 

Padilla. 

 

 

Abierta la sesión por la Presidencia, una vez comprobado por la Secretaria Accidental la 

existencia de quórum suficiente para que pueda celebrarse, se procede a la deliberación de los 

asuntos incluidos en el siguiente 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Asistentes: 

D. Ignacio García Palacios  

Dª Mª Cruz Fernández Pérez  

Dª Mirta Pérez Fernández  

 

No asistentes: 

Dª Margarita Suárez Pérez 

Dª Mª Rita Irusta Fernández  

 

Interventor accidental: 

D. José Gerardo Baniela González. 

 

Secretaria Accidental: 

Dª Mª Antonia Padilla Padilla. 
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2.- APROBACIÓN DE FACTURAS, RECIBOS Y OTROS GASTOS 
� facturas 
� aprobación de gasto: mejora energética de las instalaciones del alumbrado público del Ayuntamiento de Navia. 
� aprobación Certificación N. TRES (3) obras rehabilitación parcial edificio Casino de Navia.  

3.- SOLICITUDES LICENCIAS Y OTRAS AUTORIZACIONES. 
No se presenta ninguna. 
♦ ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA (URGENCIA): 

� SOLICITUD DE SOFINAVIA, AMPLIACIÓN DIAS OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON ATRACCIONES (DÍAS 20 
Y 21 DE AGOSTO DE 2017) (expediente núm. 1343/2016). 

� ESCUDERÍA VALLE NAVIEGO: EXENCIÓN PAGO TASA OVP Y USO NAVE “EL PUERTO” II EXPORACING 
(expediente núm. 1073/2016). 

� ESCUDERÍA VALLE NAVIEGO: EXENCIÓN PAGO TASA OVP VI DUELO DE TRASERAS VILLA DE NAVIA 
(expediente núm. 1073/2016). 

� APROBACIÓN BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA CONCESIÓN AYUDAS A FAMILIAS EN 
DIFICULTADES ECONÓMICAS CON MENORES A CARGO (Expte. 670/17). 

� APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN PROYECTOS SINGULARES QUE FAVORECEN EL PASO A UNA 
ECONOMÍA BAJA EN CARBONO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER (Expte. 664/17) 

� APROBACIÓN SOLICITUD AYUDA PARA EQUIPOS AUDIOVISUALES DEL MUSEO DE HISTORIAS DEL 
MAR DE PUERTO DE VEGA EN EL MARCO DE LA PRIORIDAD 4 DEL FEMP (Expte. 587/17). 

� ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN OBRAS ELIMINACIÓN DE CASETONES DE VENTILACIÓN DEL 
POLIDEPORTIVO DE NAVIA (expediente núm. 493/2017) 

� APROBANDO CORRECCIÓN ORDENANZA REGULADORA DEL USO Y DISFRUTE DE LAS PLAYAS DEL 
CONCEJO DE NAVIA (Expte. 468/17). 
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
� no se formula ningún ruego y/o pregunta 
 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Por la Presidencia se da cuenta del borrador de acta de la sesión anterior, celebrada en 

fecha 14.08.17, previamente distribuido; hallándose todos conformes con el mismo. Sometido a 

votación, es aprobado con el voto favorable de los TRES (3) miembros de la Junta de Gobierno Local 

presentes en la sesión. 

 

 

 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

 

2.- APROBACIÓN DE FACTURAS, RECIBOS Y OTROS GASTOS. 

 

Por el Interventor Accidental se da cuenta de las facturas y/o recibos presentados hasta la 

fecha, debidamente formalizadas; la Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias que le 

han sido conferidas por resolución de delegación de Alcaldía, de fecha 17.06.15; dentro de los límites 

del importe de los créditos fijados por la Corporación en el Presupuesto vigente, acuerda, con el voto 

favorable de sus TRES (3) miembros presentes, aprobar la siguiente relación de gastos, con aplicación 

a sus correspondientes Partidas Presupuestarias: 

 

Registro Partida  Importe Descripción 
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1658 1621 227.00 

C.O.G.E.R.S.A. 18.928,95 RECOGIDA DOMICILIARIA DE R.U. MES DE JULIO 
1660 1623 227.00 

C.O.G.E.R.S.A. 16.382,75 TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE R.U. MES DE JULIO 
1663 1532 210.00 

GRUPO BASCUAS 2008, S.L. 1.327,96 
SUMINISTRO DE ARIDOS PARA MANTENIMIENTO DE 
CAMINOS ZONA RURAL 

1664 1650 213.00 

MUNIELLO ELECTRICIDAD S.A. 376,15 
SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTRICO PARA 
MANTENIMIENTO 

1690 9330 622.01 

COTO ESTUDIOS Y CONSTRUC S.L. 14.861,44 
CERTIFICACION Nº 3 DEL MES DE JULIO DE LA OBRA 
"OBRAS PARA REHABILITACION PARDIAL DEL CASINO" 

1691 1720 227.99 

MARGARITA CRESPO SUAREZ 1.100,00 
SERVICIO DE ATENCION DEL ALBERGUE DE PIÑERA 
(DEL 09/07 A 09/08) 

1692 1510 221.04 

EQUIP. LABORALES PROA S.L. 2.975,97 
SUMINISTRO DE VESTUARIO PARA SERVICIOS DE 
OBRAS Y JARDINERIA 

1693 3380 226.09 

CHARANGA-CHOU PAENTAMALA 850,00 
ACTUACION DE LA CHARANGA EN LAS FIESTAS DE 
NAVIA (DIA DEL BOLLO) 

1694 3340 226.09 

ASOCIAC CULTURAL CASADOIRO 400,00 REPRESENTACION TEATRAL EN ANDES (4 DE JULIO) 
1695 3340 226.09 

ASOCIAC CULTURAL CASADOIRO 400,00 
REPRESENTACION TEATRAL EN CABANELLA (28 DE 
JULIO) 

1696 3340 226.09 

ASOCIAC CULTURAL CASADOIRO 400,00 REPRESENTACION TEATRAL EN NAVIA (7 DE AGOSTO) 
1697 9200 226.04 

IGLESIA Y TEIJELO ABOGADOS S. 1.452,00 ASESORAMIENTO JURIDICO MES DE AGOSTO 

 

 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

Por la Intervención municipal se da cuenta del PRESUPUESTO presentado por FAEN 

(FUNDACIÓN  ASTURIANA DE LA ENERGÍA) para la MEJORA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE NAVIA por un importe de 4.800,00€ (IVA NO 

incluido). 

 

Visto que se trata de un contrato menor de servicios, al no exceder su importe estimado, 

sin IVA, de 18.000,00 € (artículo 138.3 TRLCSP). 

 

La Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias que le han sido conferidas por 

resolución de delegación de Alcaldía, de fecha 17.06.15; dentro de los límites del importe de los 

créditos fijados por la Corporación en el Presupuesto vigente, adopta, con el voto favorable de sus 

TRES (3) miembros presentes, el siguiente 

 

ACUERDO 
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aprobar un gasto por importe de cinco mil ochocientos ocho euros (5.808,00 €) (IVA incluido) con 

cargo a la partida presupuestaria 1650.633.00; a favor de FAEN (FUNDACIÓN ASTURIANA DE LA 

ENERGÍA); en concepto de  

� MEJORA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

AYUNTAMIENTO DE NAVIA. 

 

 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

Por el Interventor Accidental se propone la aprobación de la CERTIFICACIÓN DE OBRA N. 3 

REHABILITACIÓN PARCIAL DEL EDIFICIO CASINO DE NAVIA 

 

La Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias que le han sido conferidas por 

resolución de delegación de Alcaldía, de fecha 17.06.15; dentro de los límites del importe de los 

créditos fijados por la Corporación en el Presupuesto vigente, adopta, con el voto favorable de sus 

TRES (3) miembros presentes, el siguiente 

 

ACUERDO 

 

 Aprobar las certificaciones de obra, según detalle  

expediente núm. 0629/2016 
obra REHABILITACIÓN PARCIAL DEL EDIFICIO “CASINO” DE NAVIA 

certificación núm. TRES partida 
presupuestaria 

9330 622.01 

adjudicatario COTO ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. importe 14.861,44 € 

 

 

 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

3.- SOLICITUDES LICENCIAS Y OTRAS AUTORIZACIONES. 

 

Por la Secretaria Accidental se da cuenta de que no se presenta ninguna solicitud. 

 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

En este punto y, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 91.4, en relación con el 83 del 

ROF, se somete a consideración de la Junta de Gobierno Local asuntos no incluidos en el orden del 

día, manifestando que se trata de adoptar acuerdo sobre: 
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� SOLICITUD DE SOFINAVIA, AMPLIACIÓN DIAS OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON ATRACCIONES (DÍAS 20 
Y 21 DE AGOSTO DE 2017) (expediente núm. 1343/2016). 

� ESCUDERÍA VALLE NAVIEGO: EXENCIÓN PAGO TASA OVP Y USO NAVE “EL PUERTO” II EXPORACING 
(expediente núm. 1073/2016). 

� ESCUDERÍA VALLE NAVIEGO: EXENCIÓN PAGO TASA OVP VI DUELO DE TRASERAS VILLA DE NAVIA 
(expediente núm. 1073/2016). 

� APROBACIÓN BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA CONCESIÓN AYUDAS A FAMILIAS EN 
DIFICULTADES ECONÓMICAS CON MENORES A CARGO (Expte. 670/17). 

� APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN PROYECTOS SINGULARES QUE FAVORECEN EL PASO A UNA 
ECONOMÍA BAJA EN CARBONO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER (Expte. 664/17) 

� APROBACIÓN SOLICITUD AYUDA PARA EQUIPOS AUDIOVISUALES DEL MUSEO DE HISTORIAS DEL 
MAR DE PUERTO DE VEGA EN EL MARCO DE LA PRIORIDAD 4 DEL FEMP (Expte. 587/17). 

� ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN OBRAS ELIMINACIÓN DE CASETONES DE VENTILACIÓN DEL 
POLIDEPORTIVO DE NAVIA (expediente núm. 493/2017) 

� APROBANDO CORRECCIÓN ORDENANZA REGULADORA DEL USO Y DISFRUTE DE LAS PLAYAS DEL 
CONCEJO DE NAVIA (Expte. 468/17). 
 

No se producen intervenciones, ratificándose por los TRES (3) miembros presentes de la 

Junta de Gobierno Local su inclusión en el orden del día: 

 

SOLICITUD DE SOFINAVIA, AMPLIACIÓN DIAS OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON 

ATRACCIONES (DÍAS 20 Y 21 DE AGOSTO DE 2017) (expediente núm. 1343/2016). 

 
Se da cuenta de la solicitud presentada por L. L. G. en nombre de SOFINAVIA (R.E. núm. 5158/17) 

para que se le autorice la AMPLIACIÓN DE PLAZO de  ocupación de terrenos municipales con puestos y 

atracciones de feria los días 20 y 21 de agosto de 2017 y que se refiere a la Avenida del Principado y los 

Jardinillos; así como la c/ Los Campitos para la ocupación de las viviendas de los propietarios de las 

atracciones. Solicita también la exención de pago de tasas por uso de instalaciones municipales y por 

ocupación de la vía pública. 

 

Atendido que el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local; señala que “para este tipo de eventos (celebración de ferias y 
espectáculos en la vía pública (carpas, mercadillos…), la Junta de Gobierno Local, podrá acordar una reducción de las tarifas o su 
exención, para aquellas solicitudes de ocupación en las que prime el carácter cultural, social o de interés general sobre la actividad 
económica”.  

 

Entendiendo la Junta de Gobierno Local que existe un interés en la celebración de este evento que 

supone la promoción del Concejo y de la actividad económica y cultural en el mismo. 

 

La Junta de Gobierno Local, en base a la delegación de competencias de la Alcaldía-Presidencia en 

resolución de fecha 17.06.15, con el voto favorable de sus TRES (3) miembros presentes, adopta el siguiente  

 

A C U E R D O  

 

Primero.- Autorizar a SOFINAVIA  con CIF G-33480586, los días 20 y 21 de agosto de 2017, la 

ocupación de 

� los Jardinillos con puestos de feriantes 

� la Avda. del Principado con atracciones  

� c/ Los Campitos con estacionamiento de vehículos y caravanas de los feriantes (los usuarios de la 

calle deberán cumplir todas las normas de seguridad, higiene y limpieza de la zona habilitada) 
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Eximir del pago de la tasa por ocupación del dominio público local durante los días 20 y 21 de 

agosto de 2017. 

 

Segundo.- Informar al interesado que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha 

dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Oviedo en el 

plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o 

publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 

que estimen procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 

presunta del recurso interpuesto. 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

� ESCUDERÍA DEL VALLE NAVIEGO COMPETICIÓN EXENCIÓN PAGO TASA USO 

NAVE “EL PUERTO” (expediente núm. 1073/2016) 

 

Se da cuenta de la solicitud presentada por H. G. F.  en nombre de ESCUDERIA VALLEN 

NAVIEGO (R.E. núm. 1073/16) para que se le autorice el uso de la nave “El Puerto” de Navia para LA 

CELEBRACIÓN DEL II EXPORACING los días 2 y 3 de septiembre de 2017. 

 

Atendido que el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la utilización de 

las Instalaciones deportivas municipales; señala que “la Junta de Gobierno Local, podrá acordar una 

reducción de las tarifas o su exención, para aquellas solicitudes de utilización en las que prime el carácter 

cultural, social o de interés general sobre la actividad económica. En estos casos, con carácter previo a la 

celebración del evento, el solicitante deberá depositar una fianza en la Tesorería municipal de 250 euros. Dicha 

cuantía, será devuelta una vez comprobado el perfecto estado de la instalación tras la realización de la 

actividad”. 

 

Entendiendo la Junta de Gobierno Local que existe un interés en la celebración de este 

evento que supone la promoción del Concejo y de la actividad deportiva en el mismo. 

 

La Junta de Gobierno Local, en base a la delegación de competencias de la Alcaldía-Presidencia en 

resolución de fecha 17.06.15, con el voto favorable de sus TRES (3) miembros presentes, adopta el siguiente  

 

A C U E R D O  

 

Primero.- Eximir del pago de la tasa por el uso de la nave “El Puerto” de Navia a ESCUDERÍA 

DEL VALLE NAVIEGO COMPETICIÓN con motivo de LA CELEBRACIÓN DEL II EXPORACING los días 2 y 3 

de septiembre de 2017. 
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Segundo.- Comunicar al interesado que, con carácter previo a la celebración del evento, 

deberá depositar una fianza en la Tesorería Municipal de doscientos cincuenta euros (250,00 €). Dicha 

cuantía será devuelta una vez comprobado el perfecto estado de la instalación tras la realización de 

la actividad. 

 

Tercero.- Informar al interesado que contra este acuerdo, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante 

el mismo órgano que lo ha dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo 

contencioso-administrativo de Oviedo en el plazo de dos meses, computándose los plazos para 

recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio 

de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. En el caso de 

haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 

interpuesto. 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

� ESCUDERÍA VALLE NAVIEGO: EXENCIÓN PAGO TASA OVP VI DUELO DE 

TRASERAS VILLA DE NAVIA (expediente núm. 1073/2016). 

 

Se da cuenta de la solicitud presentada por H. G. F. en nombre de ESCUDERÍA DEL VALLE 

NAVIEGO COMPETICIÓN (R.E. núm. 450/17) para que se le exima del pago de la tasa por la ocupación del 

entorno de la Avda. Principado de Navia (Dársena, Avda. Principado y Avda. Dársena) para la celebración de 

la VI DUELO DE TRASERAS el día 03 de septiembre de 2017; así como la exención del pago de la tasa por 

ese uso. 

 

Atendido que el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público local; señala que “para este tipo de eventos (celebración de 

ferias y espectáculos en la vía pública (carpas, mercadillos…), la Junta de Gobierno Local, podrá acordar una 

reducción de las tarifas o su exención, para aquellas solicitudes de ocupación en las que prime el carácter 

cultural, social o de interés general sobre la actividad económica”. Entendiendo la Junta de Gobierno Local 

que existe un interés en la celebración de estos eventos que suponen la promoción del Concejo y de la 

actividad económica en el mismo. 

 

Entendiendo la Junta de Gobierno Local que existe un interés en la celebración de este evento que 

supone la promoción del Concejo y de la actividad deportiva y económica en el mismo. 

 

La Junta de Gobierno Local, en base a la delegación de competencias de la Alcaldía-Presidencia en 

resolución de fecha 17.06.15, con el voto favorable de sus TRES (3) miembros presentes, adopta el siguiente  
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A C U E R D O  

 

Primero.- Eximir a la ESCUDERÍA DEL VALLE NAVIEGO COMPETICIÓN, con CIF G-74249426, del pago 

de la tasa por ocupación del dominio público local el día 03 de septiembre de 2017 por la ocupación del 

entorno de la Avda. Principado de Navia (Dársena, Avda. Principado y Avda. Dársena) para la celebración de 

la VI DUELO DE TRASERAS, indicándole que queda obligado a sufragar los gastos de reposición de la calzada 

a su estado primitivo. 

 

Segundo.- Informar al interesado que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha 

dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Oviedo en el 

plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o 

publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 

que estimen procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 

presunta del recurso interpuesto. 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

 

 

 

APROBACIÓN BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA CONCESIÓN AYUDAS A 

FAMILIAS EN DIFICULTADES ECONÓMICAS CON MENORES A CARGO (Expte. 670/17). 

 

Por la Secretaria Accidental se da cuenta de las bases redactadas reguladoras de la 

concesión de ayudas contra la pobreza infantil (R.E. núm. 5209/17) 

 

La Junta de Gobierno Local, en base a la delegación de competencias de la Alcaldía-

Presidencia en resolución de fecha 17.06.15, con el voto favorable de sus TRES (3) miembros 

presentes, adopta el siguiente  

A C U E R D O 

 

Primero.- Aprobar las bases que regirán la concesión de ayudas a familias en dificultades económicas 

con menores a cargo ejercicio 2017. 

 

Segundo.- Publicar la presente convocatoria en la Base de datos Nacional de Subvenciones, 

en el tablón de edictos y en la página Web del Ayuntamiento de Navia. 
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♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN PROYECTOS SINGULARES QUE FAVORECEN EL 

PASO A UNA ECONOMÍA BAJA EN CARBONO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 

(Expte. 664/17) 

 

Por la Secretaria Accidental se da cuenta del  Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, por el 

que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que 

favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del Programa operativo FEDER de 

crecimiento sostenible 2014-2020. 

 

Vista la Memoria descriptiva firmada por el Electricista Municipal, D. Juan Luis López 

Fernández, así como la Declaración responsable y el Informe de Intervención. 

 

La Junta de Gobierno Local, en base a la delegación de competencias de la Alcaldía-

Presidencia en resolución de fecha 17.06.15, con el voto favorable de sus TRES (3) miembros 

presentes, adopta el siguiente  

A C U E R D O 

 

Primero.- Aprobar los puntos que a continuación se detallan: 

� 1.- La participación y aceptación expresa del procedimiento regulado por el Real Decreto 616/2017, 

de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades 

locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del Programa operativo FEDER 

de crecimiento sostenible 2014-2020. 

� 2.- Las actuaciones que componen el proyecto singular subvencionable y la dotación presupuestaria 

para llevarla a cabo.  

� 3.- La Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer que obra en el expediente firmada por el 

Electricista Municipal D. Juan Luis López Fernández (R.E. 5300/17). 

�  

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

APROBACIÓN SOLICITUD AYUDA PARA EQUIPOS AUDIOVISUALES DEL MUSEO DE 

HISTORIAS DEL MAR DE PUERTO DE VEGA EN EL MARCO DE LA PRIORIDAD 4 DEL FEMP (Expte. 

587/17). 

 

Por la Secretaria Accidental se da cuenta del escrito remitido por el Gerente del G.A.L.P. 

CEDER Navia-Porcía (R.E. 5194/17) mediante el que se requiere la subsanación de defectos en la 

solicitud de ayuda para la aplicación de la estrategia de desarrollo local participativo GALP, 
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presentada con fecha 21 de julio de 2017 (Salida, Nº 2545/17, Expte. 587/17). Se le asigna el número 

de expediente 412AST20010. 

 

La Junta de Gobierno Local, en base a la delegación de competencias de la Alcaldía-

Presidencia en resolución de fecha 17.06.15, con el voto favorable de sus TRES (3) miembros 

presentes, adopta el siguiente  

A C U E R D O 

 

Primero.- Aprobar la inversión para la adquisición de los Equipos Audiovisuales del Museo 

de Historias del Mar de Puerto de Vega consistentes en Proyector, Pantalla de Proyección y Bolsa 

rígida de Transporte. 

 

Segundo.- Solicitar la ayuda para el citado proyecto en el marco de la Prioridad 4 del FEMP, 

por un importe de seis mil doscientos veinticuatro euros con cincuenta y dos céntimos 

(6.224,52€). 

 

Tercero.-Modificar el impreso de solicitud de ayuda en su apartado Presupuesto de la 

Inversión y subvención solicitada, donde dice 6224,23, debe decir 6224,52. 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN OBRAS ELIMINACIÓN DE CASETONES DE VENTILACIÓN 

DEL POLIDEPORTIVO DE NAVIA (expediente núm. 493/2017) 

 

La Secretaria Accidental da cuenta del expediente núm. 0493/2017 en el que constan las ofertas 

solicitadas (tres) en base al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

31.07.17 para la ejecución de las obras de eliminación de casetones de ventilación por aireadores 

estáticos en la cubierta del Polideportivo Municipal de Navia; se presentan los siguientes 

presupuestos: 

- CONSTRUCCIONES VOLUMETRÍCAS JARRIO, S.L. .........37.509,03€ 

-  AISLAMIENTOS NAVIA, S.L.                                               28.853,10€ 

- CEMACOME INSULAR                                    ..................... 38.951,69 € 

 

Visto que se trata de un contrato menor de obras, al no exceder su importe estimado, de 

50.000,00 € (artículo 138.3 TRLCSP). 

 

La Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias que le han sido conferidas por 

resolución de delegación de Alcaldía, de fecha 17.06.15; dentro de los límites del importe de los 



DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación 
de datos en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de carácter Personal. En el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta con el texto íntegro. 

La Secretario General,  
 

Mª COVADONGA DOMÍNGUEZ GARCÍA 

Página 11 de 12 

créditos fijados por la Corporación en el Presupuesto vigente, adopta, con el voto favorable de sus 

TRES (3) miembros presentes, el siguiente 

 

ACUERDO 

 

 Primero.- Adjudicar las obras de eliminación de casetones de ventilación por aireadores 

estáticos en la cubierta del Polideportivo Municipal de Navia a AISLAMIENTOS NAVIA, S.L. , por ser el 

que presenta la oferta más ventajosa. 

 

Segundo.- Informar al interesado que contra este acuerdo, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante 

el mismo órgano que lo ha dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo 

contencioso-administrativo de Oviedo en el plazo de dos meses, computándose los plazos para 

recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio 

de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. En el caso de 

haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 

interpuesto. 

 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

APROBANDO CORRECCIÓN ORDENANZA REGULADORA DEL USO Y DISFRUTE DE LAS 

PLAYAS DEL CONCEJO DE NAVIA (Expte. 468/17). 

 

Por el Sr. Alcalde se informa que habiendo revisado la Ordenanza Reguladora del Uso y 

Disfrute de las Playas del Concejo de Navia que fue aprobada inicialmente por el Pleno con fecha 24 

de julio de 2017, observa que figuran dos artículos numerados con el 19. 

 

La citada Ordenanza se encuentra en información pública, por lo que es posible presentar 

reclamaciones y sugerencias, previo a su aprobación definitiva por el Pleno. 

 

La Junta de Gobierno Local, en base a la delegación de competencias de la Alcaldía-

Presidencia en resolución de fecha 17.06.15, con el voto favorable de sus TRES (3) miembros 

presentes, adopta el siguiente  

A C U E R D O 
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Primero.- Que se proceda a la corrección de la Ordenanza reguladora del uso y disfrute de 

las playas y litoral del Concejo de Navia, anulando el Artículo 19 (Nudismo) y manteniendo el 19 

(Venta ambulante), dado que lo establecido en el primero se encuentra debidamente regulado por 

Ley. 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

 

  4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No se formula ninguno/a. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden de la Presidencia, 

siendo las trece horas y treinta y cinco minutos  del día expresado en el encabezamiento; de todo lo 

cual, yo, la Secretaria Accidental, DOY FE. 

 

Vº Bº 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

 

Fdo.: Ignacio García Palacios. 

LA SECRETARIA ACCIDENTAL, 

 

 

Fdo.: Mª Antonia Padilla Padilla 

 

DILIGENCIA.- La pongo yo, la Secretaria Accidental, para hacer constar que la presente 

Acta consta de trece páginas. DOY FE. 

LA SECRETARIA ACCIDENTAL, 

 

Fdo.: Mª Antonia Padilla Padilla. 

 

 

 

 

 


